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“La formación de profesionales en intervención educativa. Un proyecto de la UPN en la posmodernidad”
M. en C. Teresa de Jesús Negrete Arteaga
Con este trabajo quiero compartir argumentos y reflexiones que considero son sugestivas para seguir construyendo y consolidando el quehacer de la Universidad Pedagógica Nacional en torno a la formación de profesionales en intervención educativa.
Inicialmente me resulta relevante hacer notar por qué la noción de intervención emerge con una fuerza relevante en las propuestas educativas hacia finales del siglo XX, en el marco de las reformas de los noventa y, en mayor medida, hacia los años dos mil. Para ello, es necesario hacer una breve revisión de lo que se ha dado en denominar condición posmoderna
, con la advertencia de que no se trata de un calificativo de moda o un capricho intelectual, sino del reconocimiento de condiciones de existencia y posibilidades de comprensión, que nos permiten visualizar, en el corto y largo plazo, modos de intelección sobre nuestra labor educativa.
Hablar de posmodernidad da la pauta para plantear que los referentes y categorías universales constituidos como pilares del pensamiento moderno tales como: Estado-Nación, Sociedad, Identidad, Sujeto, Ciencia, Razón, han sido desbordados y rebasados para explicar, orientar, regular y contener las condiciones de vida de las personas, sus procesos sociales, culturales y económicos. Permite, también, asumir un reposicionamiento desde postulados que ya habían planteado sus límites, pero que a su vez sufren recomposiciones frente a los acontecimientos de la vida contemporánea. 
Condiciones de vida que fracturan el pensamiento moderno
Frente a las premisas que orientaron la búsqueda de la homogeneización y consenso –igualdad para todos–, al univerzalizar rasgos ideales del ciudadano y de sociedad, surge la proliferación de relatos, de puntos de vista éticos, políticos y culturales que se producen ante la introducción de nuevas tecnologías en la vida cotidiana, la incorporación acelerada de las sociedades a un escenario de internacionalización y la globalización
 que hacen patente condiciones de vida, como las que a continuación se describen: 
· Los referentes de identificación disponibles socialmente se han multiplicado; asimismo, la definición de los límites o fronteras entre un referente identitario y otro tiende a borrarse, esto es, las identidades se han vuelto ubicuas y lábiles (Silvia Fuentes Anaya, 2002, p. 124 y Eduardo Remedi, 1997). Por ejemplo: un joven puede ser interpelado al mismo tiempo por varios espacios y discursos con sentidos complementarios, divergentes, e incluso, contradictorios a través de: Internet, la TV, la radio, los códigos y sentidos de pertenencia del barrio, la iglesia o el grupo de música favorito. En las redes, por dar otro ejemplo (como lo señala Raúl Trejo Delarbre): “la libertad para expresarse y comunicarse […] permite que dentro de ellas se construyan espacios para los asuntos más personales, simpatías políticas, recomendaciones profesionales, avisos de ocasión, aficiones y pasatiempos [...].. Entre ellos se encuentran inclinaciones muy específicas, a veces señaladamente audaces o en otras ocasiones expresión de sentimientos muy íntimos. Del sexo hasta religión, hay toda una gama de preferencias que se manifiestan en busca de cómplices, almas gemelas o simples interlocutores, en las complejas veredas del espacio cibernético” (Raúl Trejo Delarbre, 1996, p. 211).
· Las identidades se han vuelto plurales y el sujeto contemporáneo es nómada, en términos de Ardite (1993): “El nomadismo se refiere a la oscilación de la pertenencia y al debilitamiento de las identidades estables. Como dice Maffesoli, la modernidad se caracterizaba por señalar al individuo una residencia estable en una ideología, una clase o una profesión; en las sociedades contemporáneas, en cambio, se pertenece a un lugar determinado, pero nunca de manera definitiva” (Silvia Fuentes Anaya, 2002, p. 124). 
· Las fronteras entre lo público y lo privado se desdibujan y se trastocan las instituciones que tradicionalmente estaban destinadas para hacerse cargo de ello: la familia, la escuela, la iglesia, la estructura de gobierno estatal.
· En el ámbito laboral el tipo de tareas a desarrollar se ha modificado, en ese sentido de no permanencia, desplazándose la mano de obra y los métodos que se sostenían en rutinas permanentes y en manufacturas sencillas, por la robótica y por procesos de producción y administración computarizados; de esta manera, los empleos exigen un desempeño de mayor complejidad intelectual. Al mismo tiempo, se han modificado las condiciones de trabajo, las cuales se rigen, cada vez más, por contrataciones temporales y su inestabilidad genera menores derechos laborales. 
· Se está experimentando un cambio de estatus del saber, donde se ponen en juego una multiplicidad de lenguajes, que posibilitan la comprensión de la realidad o sus representaciones y que sirve de soporte para dar salidas a problemas de la vida contemporánea. Por ello pueden coexistir con un valor de equivalencia, por ejemplo: diagnósticos y tratamientos médicos alópatas con los rescatados de las medicinas alternativas; se puede tener acceso vía la TV, el cine o los videojuegos a saberes ancestrales locales para sobrevivir en sus entornos específicos y que son sugerentes para resolver o ser modos de comprensión de la realidad; las computadoras conectadas a internet posibilitan el establecimiento de nexos que no sólo tienen lugar entre palabras, sino también entre sonido, imágenes y datos, aunado al hipertexto que proporciona múltiples hilos para recuperar la información en función de los intereses concretos del usuario, favoreciendo un tipo de recuperación multilineal, o si se prefiere transversal (José Carvajal Romero, 2002, p. 207); la utilización de nuevas palabras y conceptos que se crean a partir del uso de herramientas de la informática y la computación, o las que se crean en comunidades de migrantes cuando mezclan partes de las palabras o frases, ayudan pragmáticamente a crear múltiples sentidos y lenguajes de identificación cultural.
· Las fronteras entre el conocimiento científico/disciplinario y los saberes de sentido común tienden a difuminarse, “el conocimiento encuentra nuevos caminos por los cuales desparramarse y los ciudadanos del mundo actual se sienten cada vez más contemporáneos de esta cauda de interrelaciones. Sabemos más cosas con más rapidez. En las sociedades conectadas a los nuevos flujos comunicacionales, contamos con más opciones de información y recreación” (Raúl Trejo Delarbre, 1996, p. 210).
Todo ello produce nuevas formas culturales y tiene consecuencias políticas, sociales, cognoscitivas, culturales, epistémicas y educativas. En el terreno educativo el concepto tradicional de educación centrado en el orden escolar resulta insuficiente ante la proliferación de estas múltiples condiciones sociales y culturales. Su papel como fuente de información queda rebasado, los métodos de enseñanza han cambiado paulatinamente, no obstante, las reformas educativas no han logrado establecer propuestas que interpelen a los alumnos ante sus condiciones de especificidad, pues sigue prevaleciendo una fuerte tendencia a la homogeneización de la tarea docente, de los contenidos y de los resultados esperados en el aprovechamiento de los estudiantes.
La incorporación del uso de tecnologías en las escuelas difícilmente se puede dar con el ritmo y la velocidad que cambia el soporte de infraestructura y mantenimiento de estos medios, al igual que las formas de organización espacial y temporal. Lo anterior hace viable pensar en la formación de sujetos fuera de la escuela, particularmente en agencias donde las relaciones interpersonales están mediadas por las tecnologías de la información y la comunicación. Sin embargo, ha sido problemático el reconocimiento del papel formativo que puede ofrecer otro tipo de agencias que operen en espacios y con procedimientos distintos a los del sistema escolar.
Ante ello cabe preguntarse ¿qué hacer en el terreno educativo ante las condiciones de la posmodernidad, que si bien, nos plantean la posibilidad de una conceptualización de mayor apertura, en los países latinoamericanos se advierte una agudización en los procesos de marginación de amplios sectores de la población debido a las condiciones de pobreza?
¿Cómo pensar en la equidad en su dimensión político-social que supere el ideal moderno de igualdad formal (leyes y programas) y pueda construirse desde una mirada compleja, pluralista, capaz de concretarse en respuestas múltiples y flexibles? 
¿Cómo incluir en los procesos educativos la comprensión del cambio tecnológico para poder tener mayor claridad en los usos y alcances de las nuevas tecnologías e incorporar tecnologías alternativas, tradicionales y apropiadas a las condiciones específicas, que nos enfrentan al carácter incluyente-excluyente del cambio tecnológico? (Alicia de Alba Ceballos, 2000, p. 105)
¿De qué forma puede modificarse la idea de centralismo y construir estrategias donde se reconozcan las sociedades múltiples, que no necesariamente conviven por el consenso sino por la diferencia y la disensión?
La posmodernidad como horizonte de intelegibilidad
Como señalé con antelación, la condición posmoderna nos remite a replantear las formas en las que hacemos reconocible esa pluralidad de situaciones desde el punto de vista ético, político, social, económico, educativo y cultural; por ende, nos obliga a reflexionar y construir nuevas formas de comprensión o, en su caso, incorporar planteamientos ya trabajados que cobran vigencia para explicar las condiciones actuales. Hablar de horizonte de inteligibilidad implica “plantear el problema de cómo pensamos, cómo hacemos conocible y reconocible el mundo, en una palabra como construimos la realidad” (Josefina Granja Castro, 1998, p.1).
A continuación expongo nociones que tendremos que ir reconsiderando para poder hacer reconocible la implicación de la intervención en el ámbito educativo en un contexto de posmodernidad y que nos sirvan de base para comprender sus repercusiones en el terreno curricular y en la formación profesional.
Sujeto. La idea de sujeto como ente unificado, trascendente y con un proceso evolutivo de desarrollo hasta su completud se ve cada vez más descentrada, de tal forma que el sujeto no cobra un lugar de centralidad para la explicación de sus procesos de formación ni para reconocer su voluntad como la única posibilidad de trascendencia. Ello pone en tensión preceptos filosóficos, teorías sociológicas y teorías psicológicas que sostienen una caracterización de este tipo sobre el sujeto. Hoy se ponen en juego, más que nunca, los sentidos de finitud, intrascendencia, imposibilidad de plenitud, que claramente son el telón de fondo en la enunciación de “educación para toda la vida”. 
Así pensamos en una idea de “sujeto paradójico: racional a la vez que irracional, consciente de sí mismo y de su entorno al tiempo que estructurado por su vida inconsciente (desde la obra de Freud la ilusión de un sujeto plenamente dueño de su voluntad y de su ser se ha diluido), singular en tanto portador de una historia individual al tiempo que plural condensando en su historia una multiplicidad de adscripciones socio-culturales, ubicado y nómada a la vez, y universal como forma naturalizada de un particular cuya construcción es histórica, finita y temporal”. (Silvia Fuentes Amaya, 2002, pp.124 – 125). 
Configuración identitaria. Hablar sobre identidad constituye un asunto de gran relevancia no sólo como problema teórico sino además como demanda ética, por sus implicaciones políticas (Silvia Fuentes Amaya, 2002, p. 123). Sin embargo, difícilmente podemos referirnos a la identidad en singular o como ente que puede reconocerse en un modelo civilizatorio (identidad nacional), en un patrón de conducta o en un estereotipo, los que operaban como mecanismos de fijación. Tenemos que pensar, más bien, en un proceso de constitución que cobra sentidos en tanto que el sujeto se encuentra en un “interjuego identitario en la configuración de adscripción y rechazo” (José Carvajal Romero, 2002, p. 210) ante la multiplicidad de referentes que tiene a su disposición. La toma de una decisión es la que lo conduce a ser interpelado o no por las propuestas discursivas y lo obliga a circunscribirse a tiempos y espacios específicos y finitos. 
La decisión constitutiva en un proceso identitario, “no es un ejercicio de la voluntad y de autoconciencia, se inscribe más bien como deseo de completud, de búsqueda de plenitud por parte de los sujetos que viven siempre en falta, incompletos, no saturados. Es la falta, el motor del deseo y es el deseo lo que orilla a la decisión. El momento de lo educativo es entonces el momento de la decisión, lo que puede ocurrir en cualquier espacio social (institución, agencia, organización, medio de comunicación, etc.), es el momento en que los sujetos internalizan, se apropian, comparten una imagen que previamente no formaba parte de su configuración identitaria (José Carvajal Romero, 2002, p. 206). 
La formación en competencias, por ende, se circunscribe en este proceso identitario, como una capacidad de usar el saber en contenidos (científicos y no científicos), articulada al saber hacer y al saber valorar para tomar decisiones ante situaciones inconmesurables e inciertas (Bertha Orozco Fuentes, 2000, p. 110). 
La formación en competencias cobra efectividad en la medida que interpele al sujeto para una decisión activa, constitutiva y formativa, lo que no quiere decir que siempre sea necesariamente consciente. La relación del sujeto y la oferta de formación tiene que considerar la variación de sentidos que estarán en juego para que los mensajes sean significados y tomar en cuenta que el significado no es de la misma manera al cambiar el tiempo y la circunstancia, ya que la producción de la significación está sobredeterminada por el contexto particular de la relación sujeto-mensaje. En este contexto se inscriben las posibilidades de interlocución que ofrecerían los dispositivos curriculares (roles de docentes –tutor, asesor, maestro–; programas –contenidos y estrategias de aprendizaje–; movilidad espacial y temporal que opera en la formación; diversidad de usos de tecnologías para la enseñanza y el aprendizaje, y variabilidad en los recursos para la evaluación, acordes con las intenciones formativas puestas en juego) para que la actividad que el sujeto pueda hacer desde su singularidad, se mueva en un contexto que reconozca la polisemia y la variabilidad significativa. 
Es preciso señalar que al hablar de formación en competencias en la posmodernidad se están poniendo en juego dos discursos y que ambos aluden a la competencia como la capacidad de decisión del sujeto para resolver problemas en un mundo inconmensurable; Lyotard contribuye a que reconozcamos su distinción como nos lo hace notar Berta Orozco, distinguiendo a uno por una actuación Performativa. “La performatividad es una actuación o ejecución óptima basada en un principio determinista de la eficiencia, que supone una relación funcional input/output en donde se piensa que el sistema en el cual se hace entrar el input se mantiene estable y se sigue una trayectoria regular que deriva adecuadamente en el output” (Lyotard, 1990, p. 90). Asumiendo que el sistema es autorregulado, acabado, siempre se desenvuelve en su performatividad (Bertha Orozco Fuentes, 2000, pp.120-121).
El discurso performativo, como se puede apreciar, deja de lado las consideraciones que se han expuesto a lo largo de este trabajo para reconocer los sentidos de pluralidad y complejidad que están puestos en juego en la comprensión de las condiciones de la posmodernidad y pone un fuerte énfasis en la dimensión técnica con carácter de homogeneización en la intervención de los sujetos sobre la realidad, en el imaginario de poder controlar su inconmensurabilidad a través de la normativización y la evaluación. Bajo este esquema podemos identificar los riesgos y limitaciones de las acciones y políticas nacionales e internacionales que se vienen instrumentando hacia las instituciones públicas y, de manera preponderante, al sistema escolar. 
El otro discurso, frente al determinismo de concebir a la sociedad como preformativa, reconoce el plano de lo indecidible, asumiendo que hay márgenes y no estará del todo decidido, en esos márgenes es susceptible tomar rumbos y jugadas diferentes. Este tipo de jugada no performativa es llamada por Lyotard Paralogía y la define como “un tipo de jugada no controlada, abierta, que enfrenta la incertidumbre que es utilizada por algún sistema o por un sujeto social, con la idea sí de mejorar su situación, pero partiendo de sus propias condiciones de existencia” (Lyotard, 1990, p. 10). Y “en el terreno de las diferencias articuladas en un contexto particular, poder construir jugadas desde un margen propio de decisión, recreando los saberes de una manera que su aplicación no es homóloga, sino que abre opciones diversas con resultados inconmesurables y muchas veces imprevistos. Cabe la existencia de sociedades múltiples y diferenciadas que no necesariamente conviven en el consenso, sino en la disensión y la diferencia” (Bertha Orozco Fuentes, 2000, pp. 124-125).
La igualdad compleja. Ante las condiciones estructurales de desigualdad de las sociedades, entre las que se encuentran las de oportunidades de formación, de acceso a la información, de servicios y bienes públicos y las condiciones de calidad de vida (que marcan fuertes asimetrías entre personas y entre sociedades, ya que un porcentaje amplio de la población en América Latina y en México se encuentra en condiciones de pobreza y pobreza extrema), se ha puesto énfasis en la noción de equidad como elemento que orienta las acciones y políticas en la búsqueda de la igualdad. Sin embargo, las maneras en que se concibe la igualdad han sido muy simples, como lo advierte Josefina Granja: primero, [se parte de los supuestos de] que todos los bienes son valorados socialmente de la misma manera homogénea y segundo, que existen canales distributivos (mercado, Estado) que funcionan con ese propósito, prevaleciendo la idea de igualar o compensar lo desigual.” (Josefina Granja Castro, 1997, pp. 182-183). 
 Josefina Granja nos sugiere la necesidad de reconocer que la idea de igualdad simple ha sido rebasada, en tanto que las acciones instrumentadas por políticas internacionales y nacionales no han cobrado efectividad, no reconocen que en una sociedad existen formas diferentes de valorar los bienes y que tratar a los desiguales como si fueran iguales contribuye a perpetuar la desigualdad o a empeorarla. Frente a ello propone la incorporación de los planteamientos hechos por Michel Walter, que desde la antropología ha trabajado en una visión de ‘igualdad compleja’ sosteniendo una teoría de los bienes basada en la pluralidad de los significados sociales y en la complejidad de los sistemas distributivos, señalando seis proposiciones que sustentan la igualdad compleja:
· no todos los bienes que la justicia distributiva considera son bienes sociales; los bienes tienen distintas significaciones en distintas sociedades, […] una misma “cosa” es valorada por diferentes razones, o es valorada aquí y devaluada allá […]
· los individuos asumen identidades concretas por la manera en que conciben y crean –y luego poseen y emplean– los bienes sociales, […] la distribución no puede ser entendida como los actos de hombres y mujeres aun sin bienes particulares en la mente o en las manos […]

· no existe un solo conjunto de bienes básicos o primarios concebible para todos los mundos morales y materiales, o bien, un conjunto así tendría que ser concebido en términos tan abstractos, que sería de poca utilidad reflexionar sobre las particulares formas de distribución […]

· es la significación de los bienes lo que determina su movimiento. Los criterios y procedimientos distributivos son intrínsecos no con respecto al bien en sí mismo sino con respecto al bien social. […] Toda distribución es justa o injusta en relación con los significados sociales de los bienes que se trate […]

· los significados sociales poseen carácter histórico, al igual que las distribuciones […] 

· cuando los significados son distintos, las distribuciones deber ser autónomas. Todo bien social o conjunto de bienes sociales constituye, por así decirlo, una esfera distributiva dentro de la cual sólo ciertos criterios y disposiciones son apropiados (Granja, 1997, p. 184).
Utopías particulares y expansivas. Ante los sentidos de inconmensurabilidad de la realidad y los de amplia fluidez significante surge necesariamente la búsqueda de referentes que contribuyan a la búsqueda de conmesurabilidad de lo social y de completud de los sujetos, pero sin asociarlos a universales a priori ni derivaciones esencialistas, absolutas y deterministas, sino edificadas desde lo particular, en donde cobre relevancia el papel de la educación, puesto que ésta se constituye por su carácter propositivo donde están implicados sentidos de conmesurabilidad. Ante ello contamos con dos posibilidades de comprensión sugerentes:
Una que trabaja Silvia Fuentes apoyándose en el concepto de ideología de ZiZek, inspirada en el psicoanálisis, que ayuda a reconocer la relevancia de la ideología en el proceso identificatorio no como un universal ni como falsa conciencia o prototipo, sino como un referente que entra en juego en la configuración identitaria. 
Para Zizek “la ideología no es una ilusión tipo sueño que construimos para huir de la insoportable realidad; en su dimensión básica es una construcción de la fantasía que funge de soporte a nuestra ‘realidad’: una ‘ilusión’ que estructura nuestras relaciones sociales efectivas, reales y por ello encubre un núcleo insoportable, real imposible. […] La función de la ideología no es ofrecernos un punto de fuga de nuestra realidad, sino ofrecernos la realidad social como una huida de algún núcleo traumático, real” (Zizek, 1992, p.76). Para Silvia Fuentes las propuestas de formación pueden operar como una posibilidad de interpelación a los sujetos, como horizonte de completud, en tanto operen como discursos sustentados en sistemas de significación histórico-social y políticamente constituidos, que les posibilite tener un funcionamiento ideológico gracias al cual los sujetos sean interpelados exitosamente (Silvia Fuentes Amaya, 2002, pp.126-127).
Por su parte, Rosa Nidia Buenfil nos sugiere pensar lo universal pero como un particular que universaliza por su capacidad persuasiva e interpelatoria y que en un momento dado hegemoniza un campo. Propone la categoría de utopías expansivas “como una forma de nombrar el tipo de utopías plurales, diferenciales, heterogéneas, particulares que pueden expandirse, divulgarse, contagiarse, propagarse en la medida en que sean persuasivas, no porque respondan a una racionalidad comunicativa cuasitrascendental, como quisiera Habermas (1986), sino porque resulten significativas social, ética y políticamente en algún momento y lugar del planeta”. Las utopías expansivas, desde su punto de vista, tendrían que ser discursos que enfaticen el carácter (Rosa Nidia Buenfil, 2000, p.29-30):
· Plural, dado que toda pretensión de globalización está de entrada puesta en tela de juicio y con ello se cuestiona toda ambición de fijar un centro de manera atemporal, permanente y definitiva.
· Imaginario, por ser compensador al proponer sentidos que configuren un horizonte de plenitud, que reduce la angustia de saberse finito, escindido e intrascendente, proponiendo sentidos de unificación ante la proliferación y la multiplicidad, pero, al mismo tiempo, se reconoce la imposibilidad de su sedimentación total, de su completud y de su cierre final, pues esto último permitiría de nuevo la probabilidad de un discurso totalitario.
· Propositivo, que parta del cuestionamiento de la base de nuestros valores éticos, políticos, epistemológicos, estéticos y pedagógicos reconociendo nuestra finitud y fragilidad como razón y fuente de una búsqueda inagotable y nunca exenta de contestación, que supere la idea de desmovilización y nihilismo. 
· Expansivo porque puede ser interpelable a sujetos, regiones geográficas y temporalidades más allá de donde se constituyeron, lo cual de ninguna manera sería equivalente a sostener que se ha decantado su esencia o que han llegado para quedarse, y mucho menos mistificarlas imaginando un origen metafísico. 
Se puede afirmar que desde los puntos de vista de Silvia Fuentes y Rosa Nidia Buenfil, en el campo educativo podemos construir utopías particulares que se expandan, siempre y cuando, atiendan a condiciones específicas historizadas que ofrezcan visiones de mundos mejores al existente.
Lo educativo como un particular. Con lo expuesto hasta el momento puede reconocerse que lo educativo no queda acotado a un proceso de orden normativo y prescriptivo a la tradición alemana o de carácter descriptivo y explicativo desde las relaciones de causalidad al estilo anglosajón (Ileana Rojas Moreno, 2002, pp. 217-230), perspectivas con las que hemos trabajado la acción pedagógica con un carácter científico. Tenemos que reposicionarnos ante estas tradiciones para superar las visiones que sólo reconocen a la educación como campo de aplicación derivado de las diversas disciplinas o vinculado a determinadas prácticas sociales, sino pensar en su configuración particular para construir marcos que nos posibiliten distinguir su relativa autonomía, para comprender sus procesos y formular nuestras proposiciones más cercanas a las exigencias de las utopías expansibles.
De esta manera, lo educativo “entendido como constitución (formación) de sujetos, no tiene un significado esencial que lo vincule de suyo (ineludiblemente) a ciertas prácticas sociales específicas, tampoco existe un lugar característico determinante de lo educativo, ni exclusivamente por alguna forma particular de prescripción institucional (escuela, familia), es el proceso político (expresión de una particular decisión) mediante el cual los sujetos se constituyen como tales. Las posibilidades de que lo educativo ocurra o no, están permanentemente abiertas; más allá de las prescripciones y los espacios institucionales, los sujetos se forman (o no), vía la toma de decisiones (identificaciones) en una gran multiplicidad de agencias sociales que los interpelan” (José Carvajal Romero, 2002, p. 213).
Curriculum y formación profesional en intervención educativa
Se puede concluir, si asumimos los sentidos expresados en las nociones expuestas a lo largo de esta ponencia, que tenemos varios retos para seguir trabajando en la construcción de un proyecto en la formación de profesionales que responda a las dos dimensiones de la posmodernidad revisadas: condiciones y posibilidades de intelección. Proyecto que no queda circunscrito a la aplicación de un Plan de Estudios, como mapa que prescribe un quehacer técnico, sino como proyecto que se vuelve político, puesto que, bajo la idea de la decisión constitutiva, lo que se viene estableciendo como componentes de la Licenciatura en Intervención Educativa (LIE) son elementos que fungen como disparadores para un quehacer de largo alcance. Proyecto que propongo fortalecerlo desde sus implicaciones en lo curricular y en los ámbitos de la intervención y formación profesional. 
Lo curricular
Todos los aquí presentes tenemos experiencias e historias que han definido nuestras trayectorias a través de la vida institucional y curricular; en ella podemos reconocer saberes y expectativas que nos llevan a valorar y definir nuestro quehacer en la vida académica de una determinada manera. En la upn y, sobre todo, en las experiencias curriculares sostenidas en la Unidades UPN, se han apuntalado principios importantes sobre innovaciones en lo curricular, que ya se habían sostenido con la idea de flexibilidad, inclusión de espacios para la recuperación de contenidos locales, regionales y estatales, de la diversidad a través del desarrollo de programas de licenciatura, diplomados y cursos vinculados a cuestiones multiculturales y bilingües, así como ámbitos emergentes, que han ido más allá de lo postulado por las visiones modernas de lo educativo.
Sin embargo, ha sido difícil establecer estrategias y dinámicas que puedan dotar de mayor apertura a nuestras propuestas curriculares en cuanto al uso de diversos medios para el aprendizaje, modificación de nuestras pautas para estructurar los programas, diversidad de ofertas de cursos para los estudiantes ​que puedan atenderse simultáneamente en diferentes modalidades educativas y mecanismos de operación ágiles al interior de las Unidades, así como en la relación de las Unidades y la sede del Ajusco, al igual que una mayor interacción entre las Unidades a nivel horizontal.
Nuestros deseos han estado puestos en esos sentidos, pero aún falta mucho trabajo al respecto, en gran medida seguimos viviendo la operación curricular como la aplicación del deber, más que en la búsqueda de una acción en la que esté involucrado el juicio práctico, hacia un horizonte de mayor alcance de significación acorde con las particularidades, pero vinculadas a una red de acciones no limitadas a lo rutinario de la vida cotidiana, al modo y a la costumbre.
Pongo énfasis en la idea de juicio práctico en el sentido que Grundy sugiere para una acción práctica del curriculum, que nos orienta más hacia una perspectiva de desarrollo curricular que de evaluación y seguimiento de aplicación de un plan, ayudando a distanciarnos de los quehaceres netamente técnicos y manuales que se diluyen en el aquí y en el ahora, y que difícilmente logran capitalizarse. 
La acción práctica estaría, entonces, centrada en procesos de elaboración de decisiones adecuadas, que promueven el “bien”, que permite mayor deliberación y, por tanto, una elección entre más acciones, lo que implica asumir un posicionamiento y un compromiso con ese quehacer de manera estratégica y con un soporte de planeación. Para sustentar lo anterior, este autor recupera algunos planteamientos hechos por Aristóteles sobre la deliberación: “según Aristóteles, deliberamos, no sobre los fines sino sobre los medios […] por ejemplo, él no deliberaba sobre si era deseable la acción justa, sino sobre cómo actuar con justicia. La deliberación es, pues, un elemento [indispensable] de la acción práctica” (Grundy, 1991, p. 93).
Hay que agregar que Grundy retoma la idea de juicio práctico en el sentido que le daban los atenienses a la práctica. Para ellos, “la vida práctica era la vida política”, el ámbito de la acción era el ámbito de la política (Grundy, 1991, p.90). La palabra a la que se remite el juicio práctico es la phrónesis, que se constituía por tres componentes: conocimiento, juicio y prueba, los que se combinan para producir un discernimiento, que es más que una destreza. El conocimiento no se basaba en un conocimiento proposicional sino de la ‘razón’ de las lógicas de comprensión, el juicio no se circunscribía a lo legal ni se formulaba por la infracción de una regla sino es el del magistrado, que sabe cuándo aplicar y cuándo librar o no de la aplicación de la ley con el objeto de servir a la justicia y la prueba tiene que ver con lo “adecuado” a una ocasión concreta.
Desde esta perspectiva es importante que podamos hacer cada vez más persuasivo el desarrollo curricular de la LIE como proyecto, sosteniendo los espacios de deliberación para formular los juicios prácticos necesarios, al interior de las Unidades, entre Unidades (estableciendo una agenda de temas anual para una mayor profundización), en las reuniones de Coordinadores de la LIE con un carácter anual para tomar decisiones en la planeación nacional; en estos foros de evaluación que se podrían seguir desarrollando cada dos años con el objeto de sistematizar las propuestas vertidas e irlas incorporando al modelo a través de estrategias locales y nacionales; en las reuniones de las redes y en los espacios de socialización de propuestas a través de la hoja WEB, las teleconferencias, foros de discusión virtuales e intercambio a través del correo electrónico, con una comunicación más ágil y eficiente. Con ello propiciaremos una cultura más sostenida de iterabilidad, esto es, “del retorno, de la vuelta, de la repetición pero con variabilidad” (José Carvajal Romero, 2002, p. 210). De tal manera que la dimensión nacional sea una articulación de las experiencias particulares que se ponen en juego para expandirse nacionalmente.
Ámbitos de Intervención y Formación Profesional
En la creación de la Universidad Pedagógica Nacional se formularon propósitos para sus tareas que se correspondían con las funciones universales de las universidades públicas sostenidas en el pensamiento de la modernidad: ser productoras de conocimiento científico y fortalecer el Estado-Nación. Estos propósitos se pueden apreciar en las siguientes citas del proyecto académico de 1979:
La formación de mentes científicas, reflexivas, críticas y responsables representa en nuestros días un noble objetivo para nuestros educadores. Es importante promover la inquietud por encontrar soluciones adecuadas a los problemas propios de nuestro estado nacional. (Universidad Pedagógica Nacional, 1979, Proyecto Académico, p. 3)
Es evidente, por tanto, que una de las necesidades más urgentes consista en preparar especialistas capaces de proponer alternativas e incidir directamente, en forma apropiada, en la transformación del sistema educativo mexicano (Universidad Pedagógica Nacional, 1979, Proyecto Académico, p. 4) 
Es importante hacer notar que a veinticinco años de su creación, la UPN ha logrado cumplir con esta tarea a través de la formación de maestros en servicio en el nivel de licenciatura y, con ello, lograr cerrar un ciclo que se abrió desde el México Independiente cuando se estableció como requisito que los maestros de primeras letras debían certificar sus saberes a través de una licencia para ejercer la docencia. En este ciclo, de larga duración, los profesores históricamente se vieron sometidos a esquemas de certificación regulados a través del Estado, (licencia, título de normal y después de licenciatura) para poder tener un estatus de equivalencia al de otras profesiones. Ahora podemos decir que fue la Universidad Pedagógica Nacional quien concluyó con esa misión de carácter estatal. 
Sin embargo, desde sus orígenes, la UPN tenía una marca de posmodernidad, una universidad acotada a un aspecto particular, lo pedagógico, de hecho ésta fue una de las críticas que llegaron a plantearse en sus orígenes: cómo podía hablarse de una universidad de algo particular.
A lo largo de su desarrollo, la Universidad fue acotando ese sentido de particularidad a través de las propuestas de formación para maestros en servicio delimitando a la práctica docente como un objeto de trabajo, desde el cual se fueron construyendo objetos de estudio y se dieron desplazamientos hacia las funciones de investigación y de extensión universitaria. Desde 1982 se acotaron también, sentidos de particularidad hacia la educación indígena y de educación de adultos. Este proceso no se dio de la misma manera con las licenciaturas escolarizadas ofrecidas en el Ajusco, donde ha prevalecido, en mayor medida, una visión más de aplicación o de importación de componentes disciplinarios hacia en lo educativo (Administración Educativa, Sociología de la Educación, Psicología de la Educación y Pedagogía). 
En los inicios de este siglo, al gestarse un cambio de concepción con respecto al conocimiento y al saber en las condiciones actuales, se pone en tela de juicio el sistema de significación de la formación universitaria, produciendo un movimiento que va de las concepciones modernas de la formación universitaria hacia una concepción que responda a las exigencias de una formación en competencias. La LIE es el proyecto que despliega estas posibilidades en la UPN y en el terreno de la formación de profesionales de la educación.
Lo mismo sucede con el carácter público de la universidad pues se establece una reactivación de sentidos diferentes a los que se habían establecido en la modernidad; se están dando los primeros pasos para diversificar el valor social y los sentidos de servicio de la educación universitaria; se está ajustando su carácter público al atender ámbitos que responden a la noción de lo educativo como particularidad y, al mismo tiempo, por su cobertura geográfica, se está convirtiendo en un espacio de resignificación y conservación del capital cultural nacional frente al contexto de la mundialización.
Su carácter nacional se recompone, en un marco de descentralización educativa, que a doce años encuentra cauces más definidos en la operación y un mayor involucramiento de las autoridades educativas estatales, pero prevaleciendo una gran inquietud por reconocer cuál es el papel que esta universidad tiene en cada entidad federativa. La tarea seguirá siendo puntualizar nuestra singularidad y diferenciación ante otras instituciones educativas y una mayor vinculación con agentes externos en el plano local y otros planos más amplios. 
En este sentido, las competencias profesionales no quedan restringidas a un rasgo de los alumnos sino a un clima institucional que hace posible una formación universitaria, donde la universidad, como organización, tiene la capacidad de pensar la realidad social a partir de los intereses más locales y a partir de esa comprensión establecer relaciones y puentes a nivel estatal y nacional. Esta concepción aporta un soporte único y diferente con respecto a otras ofertas institucionales, para emprender retos e intentar mejores jugadas en la definición y atención a problemas específicos.
Así, podemos sostener una formación profesional de carácter nacional a partir de la lógica de los sistemas de comprensión abiertos, sin negar el disenso, las diferencias y los intereses locales y sin caer en un localismo extremo que no dé cabida a la articulación con el plano amplio de lo social.
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� 	La caracterización que hago sobre posmodernidad incorpora las discusiones y los planteamientos de colegas que integraron el Seminario de Análisis de discurso educativo (interinstitucional, coordinado por Rosa Nidia Buenfil) y el de Análisis conceptual (en el DIE, coordinado por Josefina Granja), en los que participé del 2000 al 2003.


� 	La globalización alude a un sistema mundial de relaciones. Ileana Rojas Moreno lo acota en ese sentido de la siguiente forma: “El término ‘globalización’ se relaciona con los procesos y transformaciones ocurridos en los ámbitos económico, político, tecnológico y cultural, sobre la base de un sistema mundial de relaciones. La globalización alude a la internacionalización de los mercados de bienes y productos, de los mercados financieros y de capital, de los mercados tecnológicos y de información, así como de las políticas y estrategias de desarrollo socioeconómico regionales e internacionales” (Ileana Rojas Moreno, 2000, p. 50). Por su parte, Rosa Nidia Buenfil Burgos apunta estos procesos como “el desplazamiento por diversos espacios geopolíticos, de formas equivalentes que van desde la monetarización hasta las preferencias culturales […] en una especie de coherencia [tendencia] a escala mundial en la medida en que se abren los espacios de intercambio, […] esferas funcionales como la religión, la economía, la educación, la investigación, la política, las relaciones íntimas, se desdoblan automáticamente, rompen las limitaciones del territorio social” (Rosa Nidia Buenfil Burgos, 2000, p. 25).
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